
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Don Ezequiel Miranda de Dios, acciden
tal, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 9 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1238, 1981, 1.a, instado por 
don Melchor Heréu Navarri y doña Rosa 
Escala Espada, contra don José María y 
don Fulgencio Paco Lajara, he acordado 
por providencia de fecha de hoy, la cele
bración de primera pública subasta el 
día 15 de septiembre de 1982, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de 
antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, y 
que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación, que las cargas an
teriores y las preferentes si las hubiere 
continuarán 'subsistentes, entendiéndose 
que el remátente las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad dé las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
La mitad indivisa de la finca núme

ro 1 de la calle Avenida, 303, «Urbaniza
ción Montemar», piso semísótano, de la 
localidad de Castelldefels, inscrita' en el 
Registro de la Propiedad de Hospitalet al 
tomo 399, folio 53, libro 182, Castelldefels, 
finca número 19.231, incripción 1.a, valo
rada en la cantidad de trescientas sesen
ta mil pesetas.

La totalidad de la finca número 3. Lo
cal destinado a vivienda, planta baja, 
puerta segunda, de la casa sita en Ave- 
nidad 303, número 70, de «Urbanización 
Montemar», de Castelldefels, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hospita
let, al tomo 399, libro 182, de Castellde
fels, folio 57, finca 19.235, inscripción 1.a, 
y valorada en la cantidad de cinco mi
llones seiscientas mil pesetas.

Barcelona, 3 de junio de 1982.—El Juez, 
Ezequiel Miranda de Dios.—El Secretario, 
José Ortega Sanz.—11.344-C.

Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Barcelona,

En los autos que se siguen ante el mis
mo bajo número do registro 1.160/79-C, 
sobre procedimiento judicial sumario ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Alfonso Martínez Campos, en nombre 
y representación de don Eusebio Platas 
Zorraquín, contra doña Mercedes Vilaret 
Monfort, se expide el presente edicto por 
medio del cual se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de la finca que 
luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 16 de septiembre, a las doce 
de su mañana, y se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (sito en el 
edificio de los Juzgados, paseo Lluls Com-,

panys, antes Salón de Víctor Pradera, nú
meros uno ál cinco, tercera planta), bajo 
las condiciones siguientes.-

El acreedor demandante podrá concu- 
•rrir como postor a la subasta y ño nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción; deberán 
consignar en él Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, parar tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto continuo 
del remate, excepto la qué corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral re- 
. lativa a cargas, están de manifiesto en la 
-Secretaría de este Juzgado para que pue

dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes; entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dél remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo dél re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.470.000 pesetas, y no se ad
mitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Departamento número ocho, planta se
gunda, puerta derecha, parte de la finca 
urbana, sita en la ciudad de Barcelona, 
calle Abogado Ballbé, números 3 y 5, de
nominada «Torre Cervantes», de superfi
cie 187,83 metros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo de entrada, principal y otro 
de servicio, comedor, sala de estar, te
rraza, cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño," aseo completo para el servicio, pa
sillo, cocina «office», terraza del servicio 
y distribuidor. Asimismo incluye la pro
piedad de 2/82 partes de la superficie 
útil del garaje situado en la planta sótano 
segundo del edificio y la de un cuarto, 
trastero situado en la planta sótano pri
mero (superior), que está conveniente
mente señalizado.-Las terrazas y jardine
rías semicubiertas miden 34,93 metros cua
drados. Linda: Por su parte de acceso. 
Este, con el rellano de la escalera común, 
con el departamento número 9 en dos 
tramos, patinejo de ascensor, caja de la 
escalera, común en tres tramos, dos con
ductos de ventilación, patios de ventila
ción de la escalera con espacio libre no 
accesible de comunicación entre el patio 
antes citado y el exterior, con la proyec
ción vertical de la zona verde propia de 
la mayor finca en dos tramos, y por su 
interior, con patinejo del ascensor de ser
vicio y conducto de ventilación; por la 
izquierda, entrando, Sur, con el departa
mento número 9, proyección vertical de 
la zona verde común, propia de la mayor 
finca a través de la terraza, proyección 
vertical del jardín del departamento nú
mero 1 con la proyección vertical de las 
terrazas del departamento número 4 en 
dos tramos, con chimeneas, rellano de la 
escalera común, patinejo del ascensor, dos 
conductos de ventilación, y por su parte 
interior, con patinejo del ascensor de ser

vicio y conducto de ventilación; por la 
derecha, Norte, con la proyección verti
cal de la zona verde, propia de la mayor 
finca en tres tramos, proyección vertical 
de las terrazas del departamento núme
ro 4 en cuatro tramos, patinejo de ascen
sor, dos conductos de ventilación, y por 
su parte interior, con patinejo de ascen
sor de servicio y con conducto de ventila
ción; ppr el fondo, Oeste, con la proyec
ción vertical del jardín del departamen
to número 1 en dos tramos, proyección 
vertical del departamento número 4 en 
siete tramos, con chimenea, proyección 
vertical de la zona verde, propia de la 
mayor finca y por ef interior, con patinejo 
de ascensor dé servicio y con conducto 
de ventilación; por encima, con el depar
tamento número 11, y por debajo, con el 
departamento número 5. Cuota: Le co
rresponde una cuota de participación por 
razón de comunidad del 3,19 por loo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet al tomo 1.476, libro 598 de 
Hospitalet, folio 179 vuelto, finca número 
53.000, inscripción tercera.

Departamento número 9, planta-segun
da, puerta centro, parte de la finca ur
bana sita en Barcelona, calle Abogado 
Ballbé, números 3 y 5, denominada «To
rre Cervantes», de superficie 76,1 metros 
cuadrados. Se compone de tres dependen
cias y cuarto de aseo. Y asimismo inclu
ye la propiedad de 1/62 partes de la su
perficie útil del garaje situado en la 
planta sótano segundo del edificio. Tiene 
una jardinería con 4,23 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, de acceso, Norte, con 
el rellano de la escalera común y con los 
departamentos número 8 y 10; por la iz
quierda, entrando, Este, con el departa
mento número lo en dos tramos, y con 
la proyección vertical de la zona verde, 
propia de la mayor finca, en dos tramos; 
por el fondo, Sur, con la proyección ver
tical de la zona verde, propia de la ma
yor finca, en tres tramos; por encima, 
con el departamento número 12, y por 
debajo, coq el departamento número 6.'Le 
corresponde una cuota de participación 
por razón de comunidad de 1,23 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet al tomo 1.476, libro 598 de 
Hospitalet, folio 181, finca número 53.002, 
inscripción segunda.

Barcelona, 18 de junio de 1982.—El Juez, 
José Alvarez Martínez. — El Secretario, 
José Manuel Pugnaire.—11.343-C.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 de los de esta capital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de los autos de Juez 
ejecutivo número 493 del año 1981, promo
vidos por «Banco Español de Crédito, So
ciedad Anónima», contra don Juan Guino- 
vart Paredes, en reclamación de 10.171.860 
pesetas; se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, término do vein
te días, preció: 9.408.287 pesetas, la finca 
que se dirá al final, embargadas a un 
demandado, don Juan Guinovart Paredes.

Se ha seifalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta del 
edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pracfera, 1-5), el día 15 de septiem
bre, y hoia de las once de la mañana, 
bajo las siguientes condiciones:



1. ª Servirá de tipo para el remate, la 
cantidad o en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. a Para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente, én la Mesa 
dei Juzgado o local "destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo que sirva 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
sci an'-'admitidos.'

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo

4. ' Que la qertificación de cargas y los 
autos estarán de manifiesto en Secretaria 
del infrascrito, a disposición de quien de
see tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente como bastan
te, y c^ue ias cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el adjudicatario las 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de las ipismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

6. a Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho días, la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte y el total del precio del re
mate.

7. a Que los gastos de la adjudicación y 
demás inherentes serán a cargo del re
matante.

8. a Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor que que
dará. en su caso, a cuenta y como parte 
del total del precio del remate, que si se 
solicita podrá hacerse con la cualidad de 
cederlo a un tercero.

Finca objeto de subasta

«Finca sita en esta ciudad, avenida de 
la Victoria, número 12, l.o, 1.a, y cuya 
descripción es: Número 2, piso l.o, puer
ta 1.a, de] edificio denominado ”Los Sau
ces”. Linda por su frente, tomando como 
tal sus entradas particulares, principal y 
de servicio, que dan al Este con rellanos 
y caja del ascensor, montacargas y esca
leras, patio central de luces y piso puer
ta 2.a de la misma planta; por su iz
quierda, entrando, Sur, y derecha, Norte, 
en vuelo con calle en proyecto, hoy via
les interiores de manzana, a través del 
jardín común y por su fondo, Oeste, tam
bién en vuelo, con la avenida de la Victo
ria y parque urbano. Le corresponde una 
plaza de aparcamiento en el garaje, que 
tiene 7,20 metros cuadrados y se delimita 
con el número 15. Siendo la superficie del 
piso 155 y 32 metros cuadrados. Incsrita 
al tomo 879, libro 292 de Sarria, folio 0, 
finca 11.191.»

Barcelona, 25 de junio de 1982 —El Se
cretario, Antonio Jaramillo.—11.329-C.

Don Francisco Rivero Hernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

D“r el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 76 S de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Barce
lona, oue litiga como pobre, representada 
por el Procurador don Angel Quemada 
Ruiz contra la finca especialmente hipo
tecada por don Antonio Chapa de los An
geles, en reclamación de cantidad, en los 
cuales mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta 
en subasta pública, por primera vez, tér
mino de veinte días y por el precio fi
jado, en la escritura de hipoteca, el refe
rido inmueble cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera.

números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 23 del próximo 
mes de septiembre a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que sale a subasta por el precio 
fijado en la escritura de hipoteca de nue
ve millones de pesetas cada una de las 
fincas.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, lá cual se reser
vará en depósito cómo garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los híibiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas que salen a subasta son las' 
siguientes:

1. Entidad número uno. correspondien
te a la finca situada en esta ciudad en 
la calle Casals números 29 y 31 de Bar
celona. Local sótano en la primera planta 
inferior a la baja, que consta de una 
nave y sanitario con una superficie de 
trescientos veinticinco metros cuadrados. 
Tiene además una dependencia en la plan
ta baja de nueve metros cuadrados, con 
entrada directa desde la calle Casals, de 
donde arranca la escalera de acceso a 
dicha planta sótanos. Linda en junto: 
Frente, la calle Casals; izquierda, entran
do, solar número 04 y vestíbulo general; 
derecha, solar número 67 y entidad nú
mero tres, y fondo, dicha entidad v Pe
dro Martín. Le corresponde de- cuota el 
21,909 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, tomo 1.292, li
bro 39 de la Sección 1.a, folio 36, finca 
2.920, inscripción primera.

2: Entidad número uno correspondien
te a la finca urbana sita en la calle Ca
sals, números 33 y 35 de esta ciudad. 
Local comercial. Está situado en la plan
ta sótano dei edificio con acceso mediante 
rampa por la calle de su situación. Consta 
de una sola dependencia y aseo. Linda. 
Frente, calle Casals, y derecha, entrando, 
e izquierda, señores Cuberó y Casals y 
detrás fondo, Pedro Martí. Tiene una su
perficie de trescientos cuarenta y ocho 
metros cuadrados. Le corresponde de cuo
ta el 12,65 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.874, 
libro 36 de la Sección 1.a. folio 221, finca 
número 2.878, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 2 de julio de 1982. 
El Juez Francisco Rivero Hernández.— 
Ante mí, el Secretario.—6.849-A.

Don Javier Ferrer Navas, en funciones 
de Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 5 de los de 
esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en ios" 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.324 de 1981 (Sección B), promo

vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros, que litiga auxiliada con 
los beneficio? de pobreza representada 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahís contra «Puig Castellar, S. A.», en 
reclamación de 1.782.467,48 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, sin 
sujeción a tipo, la finca que luego se 
transcribirá especialmente hipotecada por 
la demandada bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
si previamente no se ha efectuado en 
forma la consignación.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
Ja regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta, la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que no se fija tipo para, el rema
te, haciéndose saber que la cantidad que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio fue la de 3.150.000 pesetas.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 5 da 
noviembre de 1982, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número dos. Local co
mercial de la planta baja sita en la parte 
anterior, teniendo como anejo un local 
comercial en la totalidad del piso entre
suelo, de la casa señalada con el número 
58 de la avenida Santa Coloma, de Santa 
Coloma de Gramanet, con una nave y 
aseo y una superficie de doscientos cua
renta metros noventa y nueve decímetros 
cuadrados, de los que corresponden al 
local de la planta baja anterior cincuenta 
y seis metros y sesenta y dos decímetros 
cuadrados, y al local del piso entresuelo 
ciento ochenta y cuatro metros treinta 
y siete decímetros cuadrados, accedién- 
dose.a dicho local del piso entresuelo me
diante una escalera interior de comunica^ 
ción. Linda el local de la planta baja: 
Norte, de Manuel Gracia; Sur, resto de 
finca de que se segregó de las hermas 
Bassa Girona; Este, avenida Santa Colo
nia por donde tiene su entrada, y Oeste, 
caía de escalera del edificio y hueco del 
ascensor. Y linda el local del piso entre
suelo: Norte, de Manuel Gracia; Sur, caja 
de escalera del edificio y resto de finca 
de que se segregó de las hermanas Bassa 
Girona; Este, escalera interior de comuni
cación y avenida del Caudillo, y Oeste, 
resto de finca de que se segregó do las 
hermanas Bassa Girona. Tiene una cuota 
de catorce enteros y sesenta y ocho cen
tésimas por ciento de participación en 
el valor total del inmueble.»

Inscrita al tomo 742, libro 621 de Santa 
Coloma, folio 58, finca 45.145, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a siete de julio de 
1982.—El Juez, Javier Ferrer Navas.—El 
Secretario.—6.838-A.



Don José Alvarez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Barcelona, en los autos que se 
siguen ante el mismo bajo número de 
registro 1.700/81-H sobre procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por el Procurador de ios Tri
bunales don Luis María Mundet y Sugra- 
ñes, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Bar
celona, contra don Javier Corberó Olive- 
11a, se expide el presente edicto por medio 
del cual se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 28 de octubre próximo, a las 
once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
el edificio de los Juzgados, paseo dé Lluís 
Companys (antes Salón de Víctor Prade
ra) números 1 al 5, tercera planta, bajo 
las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, las cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de sus obligaciones y. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que ■ todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor —si los hubiere— conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de dieciséis millones de pesetas, 
precio pactado en la escritura de hipote
ca, y no se admitirán posturas inferiores.

Finca objetó de la subasta

Casa compuesta de planta baja y un 
piso, con su huerto y terreno adjuntos, 
señalado con el número 22 de la calle 
de Montserrat, de Esplugas de Llobregat. 
Superficie actual 258,91 metros cuadra
dos y antes de efectuarse ciertas segre
gaciones 1.400,52 metros cuadrados. Lin
da, en su- totalidad: Al Este, izquierda, 
saliendo, con propiedad de Francisco Ro- 
vira; al Sur, con calle Montserrat; Oeste, 
parte con Casa Rectoral y parte con dicha 
calle, antes las casas 29 y 31 de Mer
cedes y María Brillas, y parte con Ma
nuela Ramoneda; Norte, con Casa Rec
toral o sucesores de todos ellos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Feliú de Llobregat, tomo 663, libró 40 
de Esplugas, folio 92, finca 1.875, siendo 
la inscripción segunda la hipoteca objeto 
de este pleito.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días de 
aprobado el mismo.

Dado én Barcelona a 7 de julio de 1982. 
El Juez, José Alvarez Martínez.—El Se
cretario, José M. Pugnaire.—6.992-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, acciden
tal, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 11 de Barcelona,
Hago saber: Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo el número 1.192 de 1980, por la

Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que . litiga como pobre, contra 
la finca hipotecada por don Salvador Gar
cía Jubany y por providencia de hoy se 
ha acordado, a petición de la parte ac- 
tora, sacar a pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que lue
go se expresará, habiéndose señalado 
para el remate el día 7 del próximo 
mes de octubre, a las doce horas, en 
^a Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

1.* Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que los Imi
tadores aceptan como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

2* Para poder tomar parte en la su- 
ta deberán los postores, salvo el acreedor 
demandante, consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públioo 
destinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
por el que_ sale la finca a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y de
volviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
venta.

3. “ Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad oon lo pactado en la escri
tura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11.* del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, la suma de seis millones de 
pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Nave industrial de una sola planta sita 
en el término de Santa María de Palau- 
tordera, Sección llamada del Remedio, en 
el camino antiguo de San Celoni a Palau- 
tordera, rodeada de patio; la nave es de 
estructura y cercas metálioas, paredes 
con piezas de hormigón, ventanales de 
hormigón, con dos puertas metálicas, cu
bierta de plancha de fibrocemento; la 
planta es una sola nave con dos peque
ños departamentos para despacho y ves
tuario y aseos; mide todo setenta y tres 
áreas cuarenta y cuatro centiáreas; de 
las cuales la nave ocupa dieciocho me
tros treinta centímetros de ancho por 
ochenta metros de largo, o sea, una su
perficie de mil cuatrocientos sesenta y 
cuatro metros cuadrados. Linda: por el 
Este, con el ribazo o barranco del río 
Tordera; por el Sur y Oeste, con tierras 
de José Andréu o sus sucesores, de las 
que ésta procede, y por el Norte, con 
Hilario Tapias Giol. Está atravesada de 
Norte a Sur por el camino antiguo de 
San Celoni a Palautordera con una anchu
ra de treinta palmos. Inscrito el terreno 
en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 03, libro 3 de Santa María 
de Palautordera, folio 84, finca 263, ins
cripción 3.“, y pendiente do inscripción 
la obra nueva.

Barcelona, 8 de julio de 1982.—El Juez, 
Agustín Ferrer Barriendos.—El Secreta
rio.—6.994-A.

*

Don Manuel Quíroga Vázquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de los acordado en providencia de 
este día, recaída en los autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en el

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res, que litiga acogida al beneficio de 
pobreza, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, en reclama
ción de la suma de 1.444.879,24 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la escri
tura base del procedimiento por importe 
de 2.362.500 pesetas, la finca que luego 
se dirá, especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Que para tomar parte en la subas- 
, ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad en metálico, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, hasta el momento 
de la celebración de la subasta.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente y qua 
las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda, subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor 
que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
y que si se sóiicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
la cantidad en que ha sido tasada la fin
ca, según consta en la escritura de hi-
pe .CC8>.

7. a Que el acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en paseo de Lluís Companys, 
números 1 al 5 (edificio de los Juzgados), 
el día 21 de octubre próximo, a las doce 
horas.

La finca objeto de subasta es la si
guiente (especialmente hipotecada por los 
demandados doña María Lozano Torreci
llas y don José Estadella Ventura):

Urbana.—Casa unifamiliar, sita en la 
Pinera de Santa Cristina, término de La 
Bisbal del Panadés, compuesta de planta 
baja y un piso en altura. La planta baja 
se distribuye en salón, comedor, cocina, 
recibidor, baño y garaje y es su super
ficie de ochenta y siete metros noventa 
y nueve decímetros cuadrados y una te
rraza de quince metros sesenta y dos 
decímetros cuadrados; la planta primera, 
donde hay cuatro dormitorios y baño, tie
ne una superficie de sesenta y dos metros 
cincuenta y tres decímetros cuadrados. 
La superficie total construida es de ciento 
setenta y un metros cuadrados ochenta 
y seis centímetros también cuadrados. 
Está edificada sobre la parcela número 
quince, manzana A, de superficie seiscien
tos ochenta metros cuadrados, equivalen
tes a diecisiete mil novecientos noventa 
y ocho palmos cuadrados. Linda. Al Nor
te, oon la parcela número catorce, en 
línea de cuarenta y cinco metros; por 
el lado Sur, con parcela número dieciséis, 
en línea de cuarenta y dos metros veinte 
centímetros; al Oeste, con la calle en 
línea de quince metros, y por el Este, 
en línea de quince metros setenta cen
tímetros, con la parcela número ocho, si
tuada en el interior de la finca matriz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, en el tomo 764 del archivo, 
libro 22 del Ayuntamiento de La Bisbal 
del Panadés, folio 75, finca 1.852, inscrip-



ción segunda. Valorada en 2.362.500 pe
setas.

Barcelona, 9 de julio de 1982.—El Ma
gistrado-Juez, Manuel Quiroga Vázquez. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.—. 
6.993-A.

*

Don José Al^rez Martínez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
los de Barcelona, en los autos que se si
guen ante el mismo bajo número de re
gistro 1.447-81-H sobre procedimiento del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador de los Tribunales 
don Narciso Ranera Cahís, en nombre y 
representación de Caja de Pensiones para 
la Vejez y de Ahorros, que goza del be
neficio de pobreza, contra don Juan Mun- 
tané Ruano, se expide el presente edicto 
por medio del cual se anuncia la venta 
en pública y primera subasta, la finca 
hipotecada objeto de estos autos, por el 
precio de su valoración, de la finca que 
luego se describirá.

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día 29 de octubre próximo, a 
las once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
el edificio de los Juzgados, paseo de Lluís 
Companys —antes Salón de Víctor Pra
dera— números 1 al 5, tercera planta) 
bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación: todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar, en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

, Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo lioitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor —si los hubiere— continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes vendrán a cargo del 
rematante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad de ochocientas mil pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, y 
no se admitirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Elemento número 5.—Vivienda en el 
primer piso, puerta 2.*, de la casa sin 
número, hoy número 28, de la carretera 
de Sitjes a San Pedro de Ribas. Super
ficie útil 48 metros cuadrados. Compues
to de comedor, estar, cocina, recibidor, 
vestíbulo, baño y dos dormitorios. Linda: 
Al Norte con caja de escalera; al Sur, 
con patio; al Este, qon vivienda del piso 
primero, puerta 1.*; al Oeste, con vivien
da piso l.'1 puerta 3.“; arriba, con vi
vienda del 2.° piso, puerta 2.a, y debajo, 
con vivienda en la planta baja, puerta
2." Cuota: 7,70 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Villanueva 
y Geltrú, tomo 631, libro 92 de San Pedro 
de Ribas, folio 111,. finca número 5.493, 
inscripción primera.

La consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho dias de 
aprobado el mismo.

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1982. 
El Juez, José Alvarez Martínez.—El Se
cretario, José M. Pugnaire.—6.995-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 3 de Barcelona,
Hago saber. Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 597 de 1982-T, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahís, contra 
Celestino Eloy Calvo García, en reclama
ción de 544.100,94 pesetas; se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
trascribirá especialmente hipotecada por 
el demandado, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Que para tomar parte en la subas
ta, los Imitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa dél Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.
. 2.a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del rematé que, 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera 1-5), el día 
5 de noviembre, a las once treinta horas.

Finca objeto de subasta

Vivienda piso tercero, puerta tercera 
de la casa sita en Segura de Calafell, 
Ayuntamiento de Calafell, calle Támesis, 
esquina calle Eduardo Alfonso; de super
ficie útil cuarenta y cuatro metros noven
ta y dos decímetros cuadrados, compues
ta de comedor, cocina, dos dormitorios, 
aseo, lavadero y una terraza de veintidós 
metros veinte decímetros cuadrados. Lin
da: Al frente, rellano de la escalera, don
de abre puerta patio interior de luces, 
vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta; derecha, entrando, caja de esca
lera, vivienda puerta segunda de esta 
misma planta, patio interior de luces y 
proyección vertical de la zona ajardina
da común; izquierda, fachada norte del 
edificio, que proyecta sobre zona de par
king comunal y patio interior de luces, 
y espalda, fachada este del edificio, donde 
está la terraza, que proyecta sobre jar
dines comunes.

Se le asignó un coeficiente en los ele
mentos comunes de cuatro enteros por 
ciento.

Inscripción: Vendrell, tomo 70V libro 121 
de Calafell, folio 52, finca 10.758, inscrip
ción primera.

Tasada dicha finca a efectos de la pre
sente subasta en la suma de ochocientas 
setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de julio de 
1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
GabrieL—El Secreario Judicial.—6.996-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 413 de 1982-T, promovidos por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acogida al benefi
cio legal de pobreza, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra Francisco Asís Aguilera Dome- 
nech, en reclamación de 10.989,34 pesetas; 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se transcribirá, especial
mente hipotecada por el demandado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los lcitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de Rl Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del. infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
en la cantidad que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5) el dia 5 de 
noviembre próximo, a las doce horas.

Finca objeto de subasta

Piso decimotercero, puerta quinta, blo
que A, en la decimoprimera planta alta 
de la casa sita en San Adrián del Besos, 
calle de San Pedro, sin número. Se com
pone de recibidor, comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina, aseo, lavadero y te
rraza. Tiene una superficie construida de 
setenta y seis metros cincuenta decíme
tros cuadrados. Linda: Frente, galería de 
acceso; izquierda, entrando, piso decimo- 
primero, puerta sexta; derecha, piso deci- 
moprimero, puerta cuarta, fondo vuelo 
de la calle Olimpios-, arriba, cubierta, 
y debajo piso décimo, puerta quinta.

Inscripción a nombre de «Construccio
nes Amáu, S. A.», en el Registro número- 
2 de Barcelona, al tomo 1.353, libro 88 
de San Adrián, folio 124, finca número 
6.073, inscripción primera.

Tasada dicha finca en la suma de qui
nientas cincuenta mil pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de julio de 
1982.—El Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario Judicial.—6.997-A.

BILBAO
Edictos

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de los de esta capital (Sec
ción primera),
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su-



mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 390-81, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra don San
tiago Rodríguez Alonso y otra, sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por -segunda vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán señalándose pará 
la celebración de la misma las doce horas 
del dia 28 de septiembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta, que fue de 4.000.000 de pesetas.

Los lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efitcto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de le Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se hallan de manifiesto 
en Secretaría, donde pueden ser exami
nados, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tente, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Lonja o local comercial cual es la se
gunda sita a la derecha, entrando en el 
portal; ocupa una superficie aproximada 
de 52 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
con la avenida de la Argentina; al fondo, 
con patio de luces y vistas; derecha, en
trando, con otra lonja, e izquierda con 
otra lonja propiedad del señor Pachi. 
Cuota de participación en elementos co
munes de quinientas veintisiete milésimas 
por ciento. Forma parte de la casa cuá
druple señalada con el número 12, antes 
14, con frente a la prolongación de la 
avenida de la Argentina, en Baracaldo, 
inscrita al tomo 1.715, libro 361 de Eara- 
caldo, finca 24.262.

Bilbao, 26 de junio de 1982. El Juez, 
Javier Cruzado Díaz — El Secretario.— 
6.927-A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.ª, con el número 555/1981, se tra
mita procedimiento judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hipote
caria seguidos a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
acogida a los beneficios de pobreza, re
presentada por el Procurador señor Muz- 
quiz, contra don Francisco Salson Gala- 
rraga y esposa doña María Carmen Is
la, en los que he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias hábiles, los bienes espe
cialmente hipotecadas al demandado que 
se dirán.

El remate tendrá lugar el día 21 de 
septiembre próximo a las doce horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado bajo 
las siguientes condiciones:

1. a No serán admitidas posturas que 
no cubran el 75 por 100 del tipo que sir
vió para la primera subasta que fue de 
4.800.000 pesetas, o sea 3.600.000 pesetas.

2. a Los licitadores para tomar parte 
en la subasta depositarán previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento

destinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del expresado tipo, sin cuyo 
requisito nc serán admitidos a licitación.

Se hace constar que los titulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certificación registral, la cual con 
los autos, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado donde los interesados 
pueden examinarlos entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación existente sin derecho a exigir otra 
y que las cargas preferentes al crédito 
que se ejecuta, si las hubiere, queda
rán subsistentes y sin cancelar aceptándo
las el rematante y subrogándose en la 
responsabiliad de las mismas, sin que el 
precio del remate sea destinado a su ex
tinción.

Bienes que se sacan a subasta

«Vivienda letra C del piso l.° es. del 
tipo C, según calificación. Forma parte 
de la casa número 22 de la calle Ledesma 
Ramos de Bilbao. Inscrita en el libro 1.835, 
libro 192 de Deusto, folio 215, finca 13.553, 
inscripción primera.»

Dado en Bilbao a 3 de julio de 1982.—El 
Juez, Teodoro Sarmiento Hueso.—El Se
cretario.—6.852-A.

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de los de Bilbao y
su partido,

     Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 979/ 
1981, seguidos a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Bilbao (pobre), repre
sentado por el Procurador señor Muzquiz 
contra don Augusto Martínez Padrones y 
otra, sobre ejecución hipoteca, en los que 
por resolución de esta misma fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma el próximo día 22 de octubre y hora 
de las diez treinta de en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, que se entenderá que 
todos los licitadores aceptan como bas
tante la titulación, que se entenderá que 

  todos los licitadores aceptan como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta subrogándose en las 
responsabilidades de los mismos, y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta

Elementos números 4, 10 y 13, o pisos 
l.°, 3.° y 4.° izquierda, de la casa nú
mero 12 de la calle Iturribide de Lejona 
que forma parte de:

Porción do terreno sito en Lejona que 
mide 2.450 metros cuadrados. Sobre dicho 
terreno se ha construido la siguiente: Ca
sa tripe señalada con el número 12 del 
barrio-de Iturribide o monte Ikea de Lejo
na.

Tipo de subasta: 14.760.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 6 de julio de 1982. 
El Juez, Wenceslao Diez Argal.—El Se
cretario.—6.851-A.

Edicto

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción 1.a, con el número 337/82, se tramita 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguido a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Bilbao, que litiga aco
gida a los beneficios de pobreza, repre
sentada por el Procurador señor Rodrigo, 
contra otro y don Francisco Valentín Cal
vin, en los que he acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, término de 
veinte días hábiles, los biene6 especial
mente hipotecados al demandado que se 
dirán.

El remate tendrá lugar el día 15 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no serán admitidas pos
turas que no cubran el tipo pactado en 
la escritura de hipoteca, que fue de pe
setas 1.100.000.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta depositarán previa
mente en la Mesa del Juzgado o Esta
blecimiento destinado al efecto una canti
dad igual al 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Se hace constar que los títulos de pro
piedad están suplidos por la correspon
diente certiifcación registral, la cual, con 
los autos, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bástante 
la titulación existente, sin derecho a exi
gir otra, y que las. cargas preferentes 
al crédito que se ejecuta, si las hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, 
aceptándolas el rematante y subrogándo
se en la responsabilidad de las mismas, 
sin que el precio del remate sea destina
do a su extinción.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda del piso cuarta par
te de aprovechamiento independiente, nú
mero 8, que mide 63,50 metros cuadrados 
útiles. Linda: al Norte, con la^casa núme
ro 6; Sur, con la vivienda derecha, rellano 
y caja de escalera; Este y Oeste, con 
terreno libre de edificación. Le correspon
de un módulo de proporcionalidad en los 
elementos comunes de 10 enteros con 30 
céntimos de otro entero por ciento v for
ma parte de la casa en Baquio señalada 
provisionalmente con el número 5, del ba
rrio Landaberry.

Inscrita en el Registro al tomo 420, libro 
14 de Baquio, folio 49, finca 1.343. ins
cripción segunda, y la hipoteca inscrita 
al tomo 420 del archivo, libro 14. del Ayun
tamiento de Baquio, finca 1.382, folio 155, 
inscripción segunda.

Dado en Bilbao a 7 de julio de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—7.139-A.

MÁDRID

Edicto

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 18 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
1361/78-B, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Pinto Mara- 
botto, en nombre y representación de 
«Iberia, Lineas Aéreas de España, S. A.», 
contra don Juan Ternero Robledo y doña 
Natalia Rcbifcdo Fernández en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados siguien
tes:

Urbana.—Octava parte indivisa de piso 
en planta segunda de la calle Rosario,



12, 14 y 10, de Sevilla. Su forma es do 
un polígono irregular de doce lados. Lin
da: Al frente, o fachada, la calle del 
Rosario y en línea paralela a ésta en 
el interior lá caja de escalera; a la 
derecha, mirando desde el exterior, la 
oasa número 10 de igual calle, la caja 
de escalera y de nuevo la casa número 
10; a la izquierda, la casa'número 18 
de la misma calle y la 'número 7 de 
la calle de Méndez Núñez y, por su fondo, 
esta última casa y los números 9, 11 y 
13 de la calle de Muñoz Olivé (antes calle 
Lombardos), y en línea paralela más al 
interior la caja de escalera. Encierra su 
perímetro una superficie de 204,09 metros 
cuadrados. Están incluidos en esta super
ficie la de cuatro patinillos de ventilación. 
Consta de vestíbulo, tres habitaciones a 
dalle, tres a patinillo, otra con dos ven
tanas a patio de la casa número 9 y 
11 de Muñoz Olivé, constituidas como ser
vidumbre Otra habitación sin luces. Ofi
cio y cocina, ésta última también' con 
ventanas a patio de la casa de Muñoz 
Olivé. Dos cuartos de baño, cuarto de 
aseo, ropero y despensa. Es la vivienda 
número 4 de' la finca matriz, finca núme
ro 11.877, al folio 117, tomo 468, libro 
225 del Ayuntamiento y Registro de la 
Propiedad de Sevilla.

Para cuya subasta que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, número 
1, 5.a planta, se ha señalado el día 15 
de octubre próximo, a las doce horas, 
bajo las condicionea siguientes:

1. * Servirá dé tipo para esta subasta 
el de 700.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que su subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se,’ además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismoSj sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del' mismo.

5. a El remate podrá hacerse en cali
dad de cederle a un tercero.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1981.— 
El Juez,.—El Secretario.—11.119-C.

PLASENCIA

Edicto
Don Rubén Sanabria Fernández de Pi

nedo, Juez de Primera Instancia de Pla-
sencia y su partido,
Hago saber. Que en este Juzgado y bajo 

el número 72 de 1981 se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja de Ahorros de Plasencia, que' litiga 
en concepto de pobre, contra don Bernar- 
dino Mahillo Jiménez y don Alberto Mahi- 
11o Navarro, vecinos de Madrid en cuyo 
procedimiento por providencia de esta fe
cha ha acordado sacar a segunda y públi
ca subasta por término de veinte dias 
los siguientes inmuebles:

1° Terreno con árboles frutales y ma
ta de robles parte de ello de regadío 
en término municipal de Cabezuela del 
Valle y al paraje conocido por los In
fiernos y también denominada Los Mahi- 
llos. Tiene una cabida aproximada die
ciocho hectáreas dieciocho áreas y cin

cuenta y tres centiáreas. Y linda: Al Nor
te, Garganta de los Infiernos, finca de 
los' demandados y otra de Martina Cha
morro Badillo; Sur, camino; Este, dehesa 
Cotos y Entrecotos y finca de Martín Ma
hillo Torres y además en parte la Gar- 
gante de los Infiernos, y al Oeste, finca 
de los demandados y otra de doña Mar
tina Chamorro Badillo. Dicha finca queda 
atravesada de Este a Oeste, por un ca
mino llamado de la Umbría. Título: Es 
resultado de agrupación de otras de 
menor cabida, llevada a cabo mediante 
escritura otorgada con 27 de octubre de 
1976, fecha de la constitución del prés
tamo hipotecario, y pendiente de inscrip
ción en el Registro de la Propiedad.

2.a Prado de regadío al sitio de Oliva- 
rejo término municipal de Jerte. de ca
bida una hectárea y cinco áreas apro
ximadamente, que linda: Norte Egido de 
de la Umbría y Oeste finca de Carmen 
Aria? Castaño. Tiene derecho de riego 
de la Garganta de los Infiernos tres días 
a la semana, durante todo el año. Pen
diente de inscripción en el Registro de 
la Propiedad. Título: La adquirieron por 
compra a don Rufino Blanco García, me
diante escritura otorgada el 27 de febrero 
de 1976, ante el Notario de Plasencia don 
Francisco Roco García.

Para el remate se ha señalado el día 
7 de octubre próximo, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y se previene:

Que para tener parte en. la subasta, 
los licitadores deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo del tipo pactado en - 
la escritura de constitución de hipoteca, 
que es de 24.750.000 pesetas, para él in
mueble descrito en primer lugar y el de 
250.000 pesetas para el prado descrito en 
segundo lugar, ambos con la rebaja del 
25 por 100, sin cuyo' requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al mismo; que los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria se hallan 

1 de manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los licitadores-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Plasencia a 6 de julio de 1982 
El Juez, Rubén Sanabria Fernández de 
Pinedo.—El Secretario.—6.842-A.

SABADELL

Edictos

Don Abel Angel Sáez Domenech, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme-
ro 2 de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en proceso de ejecución hipotecaria segui
do en este Juzgado bajo el número 743-81, 
por Caja de Ahorros de Sabadell, que 
litiga. con el beneficio legal de pobreza, 
contra Cooperativa de Viviendas Universi
dad Autónoma de Barcelona, por provi
dencia de fecha de hoy, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate el día 24 de noviembre 
próximo, y hora de las doce treinta, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones: '

1.a Los autos y certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los

preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

2. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca, y a lo dispuesto en 
la regla 11.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de tres millones se
tecientas cincuenta mil pesetas, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

3. a Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por .100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito rio serán admitidos y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Finca que se subasta 
£

Urbana. Chalé o casa radicada en el 
término de Sardanyola. Tiene una super
ficie construida de doscientos diecisiete 
metros oeho decímetros cuadrados, com
puesta de planta baja con sus correspon
dientes patios. Se halla enclavada en una 
porción de terreno que oomprende la par
cela número once, de la manzana pri
mera. Tiene una superficie de quinientos 
noventa y cuatro metros cuadrados. Lin
da: Norte, con parcela número diez; Sur, 
con parcela número doce; Oeste, con par
cela número cinco, y Este, con terreno 
destinado a calle propiedad de la Coo
perativa. Inscrita en el" Registro de la 
Propiedad de Sardanyola, al tomo 2.702, 
libro 338 de Sardanyola, folio 161, finca 
18.641, inscripción segunda.

Dado en Sabadell a 29 de junio de 1982. 
El Juez, Abel Angel Sáez Domenech.—El 
Secretario.—6.920-A.

Don Abel Angel Sáez Domenech, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 2 de Sabadell,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 
663-78, por Caja de Ahorros de Sabadell. 
contra «Edificios y Servicios, S. A.», por 
providencia de fecha de hoy se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 30 de noviem
bre próximo y hora de las doce . en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los husmos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

2. a Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escri
tura de hipoteca, y a lo dispuesto en la 
regla 11.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de cuatrocientas ochenta 
y siete mil quinientas pesetas, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho ti
po, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

3. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar en 
la Mesa del Juzgado o en el establecí-



miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía de! cumplimiento de sus obliga
ciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Finca que se subasta

Veintinueve.—Piso octavo, puerta 1.a, 
en la octava planta alta del edificio sito 
en Sardanyola, señalada con el número 
121 en la manzana número 1 del oían 
parcial «Can Serraparera». Se compone 
de recibidor, paso, comedor-estar, cuatro 
dormitorios, cocina, aseo, lavadero y te
rraza. Tiene una superficie de setenta y 
cuatro metros cuadrados noventa decíme
tros cuadrados, y linda-. Frente, rellano 
y caja de escalera y vuelo del espacio 
cubierto de la planta baja-, izquierda, 
entrando, dicho vuelo y resto de finca 
de procedencia: derecha, piso octavo se
gunda: fondo, resto de finca de proce
dencia; arriba y debajo, piso noveno pri
mera y séptimo primera, respectivamen
te Inscrita en el Registro de Sabadell, 
al tomo 2.088, libro 220 de Sardanyola, 
folio 242, finca 11.333, inscripción pri
mera.

Dado en Sabadell a 7 de julio de 1982 — 
El Juez, Abel Angel Sácz Domenech.—La 
Secretaria.—6.922-A.

TARRASA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Terrassa y su partido, y 
accidentalmente encargado del número 2, 
en proveido de hoy dictado en autos se
guidos al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 443/80, 
a instancias de la Caja de Ahorros de 
Terrassa, que goza de los beneficios lega
les de pobreza, representada por el Pro
curador don Jaime Paloma Carretero, 
contra don Manuel Valero Braña y doña 
Josefina Oriol Bonet, por medio del pre
sente se saca a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días la 
finca que luego se dirá para cuyo acto 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
28 de septiembre de 1982 y su hora de 
las doce de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to el 10 Dor 100 por lo menos del tipo pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
expresado tipo, y que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo mencionado, 
estarán de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que .las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátente los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es de 1.150.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta es la siguiente:

«Urbana.—Vivienda en la planta sexta 
puerta cuarta corresoondiente a la puer
ta sexta de las demás plantas de la casa 
en esta ciudad en la avenida del Caudillo, 
números trescientos once y trescientos 
trece, con acceso por el último. Consta 
de vestíbulo, comedor-cuarto estar, cuatro 
dormitorios, baño completo, aseo, cocina, 
galeria oara lavadero, de noventa y sie
te metros treinta decímetros cuadrados. 
Linda: Serecha, entrando, vivienda puer

ta tercera de esta planta y patio de lu
ces; izquierda, vivienda puerta primera 
de esta planta y patio de luces; fondo, 
dicha avenida, y frente, rellano donde 
abre puerta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
ai tomo 1 758, libro 3B5 de Terrassa, Sec
ción 1.a, folio 231, finca 14 800, inscrip
ción tercera.

Tarrasa 7 de julio de 1982 —El Juéz.— 
El Secretario.—6.998-A.

VALENCIA

Edictos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número
1 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario número 1.749 
de 1981 promovidos por Caja de Ahorros 
de Valencia, que goza del beneficio de 
pobreza, representado por el Procurador 
señor Pardo Miquel contra Pedro Ruiz 
Martínez, en cuyos autos he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
secunda vez y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día 1 de 
octubre a las once horas, en lá Sala- 
Audiencia de este Juzgado, con las con
diciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para la subasta eL 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con rebaja del 25 por 100 y 
no se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
por 100 sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a, esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos' cuantos desen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

Vivienda en primera planta alta, puerta 
número uno de la escalera, comprensiva 
de una superficie útil de ciento cuarenta 
y dos metros veintiún decímetros cuadra
dos Consta de diversas dependencias pro
pias para habitar y de los inherentes ser
vicios de agua, electriciad y saneamien
to. Lindante: Por su frente, calle de su 
situación; derecha, mirando a su fachada 
e izquierda, los generales del inmueble, 
y espaldas, el general del inmueble v 
patio de luces. Forma parte de un edificio 
en Valencia, calle Doctor Pallarás Iran- 
zo, número 18 de policía.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-1, al tomo 1.953, libro 373 
de la Sección 2.* de Afueras, folio 141, 
finca número 41.890, inscripción tercera.

Precio pactado en escritura de hipoteca 
a efectos de subasta en cuatro millones 
cuatrocientas ochenta mil pesetas.

Dado en Valencia a 23 de junio de 1982. 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secre
tario.— 6.847-A.

*

Don Augusto Monzón áerra, Magistrado-
Juez de Primera Insancia número 2 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.898 de 1981, se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria instado por Caja 
de Ahorros de Torrente, que goza del be

neficio de pobreza, representado por el 
Procurador señor Pardo Miquel contra 
don Rafael Garrido Recio y otra, en el 
cual he acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que a continuación se rela
cionan.

La subasta se celebrará el díá 4 de 
octubre próxifno, a las once horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran el Jjpo señalado para la subasta. 
Podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, asi como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría, y se enten
derá que los licitadores aceptan como bas
tante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

E) En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria o si 
no las acepta no le será admitida la pro
posición.

Bienes objeto de esta subasta

Departamento número treinta y seis de 
orden. Vivienda en quinta planta alta tipo 
F, puerta nueve, con acceso por el zaguán 
de entrada letra B, derecha del edificio 
hoy señalado con el número 36 de la calle 
Salvador Ricart, hoy señalado con los nú
meros 36 38 y en proyecto sin número, 
de Albal, valorada a efectos de subasta, 
de común acuerdo con las partes, en 
dos millones cinco mil cuatrocientas cua
tro (2.005.404) pesetas.

Valencia. 25 de junio de 1982.—El Juez, 
Augusto Monzón Serra.—El Secretario.J— 
6.848-A.

*

Don Juan Bautista Cremades Mcnant,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 57/82, 
autos procedimiento judicial sumario es
tablecido en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por la Caja de 
Ahorros de Valencia, representada por el 
Procurador don Salvador Pardo Miquel, 
contra don Miguel Barber Gamón, en re
clamación de 2.02B.692 pesetas de princi
pal, más los intereses y costas, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta; por primera vez, y tér
mino de veinte dias, los bienes que a 
continuación se relacionan, para cuya ce
lebración se ha señalado el día 6 de octu
bre próximo, a las once horas en la S ala 
bre próximo, a las once horas en la Sala 
diciones siguientes:

1. a Para toma rparte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de tasación de los mismos.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra el total del precio de tasación.

3. a Los títulos de propiedad, consisten
tes en la certificación que obra unida 
a autos v éstos, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado para su exa-



men por los licitadores, quienes deberán 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir otros, y las cargas anteriores y prefe
rentes, al crédito de la actora, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en 
la obligación de las mismas sin desti
narse a su extinción el precio que se 
obtenga de la subasta.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en octava planta alta, tipo L, 
puerta veinticuatro. Tiene acceso por el 
zaguán de entrada recayente y ubicado 
en avenida de Reyes Católicos, mediante 
escalera y acceso. Consta de vestíbulo, 
comedor-salón, cocina, baño, aseo, cuatro 
dormitorios, galería y solanas, con una 
superficie construida de ciento veinte me
tros ochenta y un decímetro cuadrados 
y útil de ciento seis metros cuarenta y 
un decímetros cuadrados, según título y 
según cédula de calificación definitiva, su
perficie construida 120,45 metros cuadra
dos y útil 104,68 metros cuadrados. Forma 
parte del edificio con frontera a calle 
Avenida Reyes Católicos, sin número, de 
Silla. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Torrente-III, tomo'1.831, libro 182 
de Silla, folio 228, finoa 15.901, inscripción 
primera.

Tasada en dos millones seiscientas cin
cuenta y nueve mil doscientas (2.659.200) 
pesetas.

Dado en Valencia a 6 de julio de 1982.— 
El Juez, Juan Bautista Cremades Morant. 
El Secretario.—6.926-A.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
3 de Valencia,
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado y con el número 1.370-81 
se sigue procedimiento judicial sumario 
con arregló al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don 
Salvador Pardo Miquel, en nombre y 
representación de la Caja de Ahorros de 
Valencia, que goza de los beneficios de 
la defensa gratuita, contra don Basilio 
Antonio Pacheco Guerra, sobre reclama
ción de cantidad, en el cual se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, término de veinte 
días, de lo siguiente:

El piso entresuelo puerta uno, el piso 
segundo puerta tres, el piso tercera puer
ta cuatro, y el piso interior puerta cinco, 
del edificio sito en esta ciudad, número 
161 de la calle de Guillén de Castro, com
puesto de planta baja, patio y escalera 
que da acceso a un entresuelo, primero, 
segundo y tercero, y otro cuarto interior 
habitable. > linda: Por la derecha, entran
do, con la casa número 163 de la misma 
palle propia de la testamentaria de don 
José Bueno Mayo y doña Micaela Barberá 
Pía; por la izquierda, con la casa y moli
no de don José Roca Sanchís, y por fondo, 
con la de doña Carmen Molina. Mide una 
superficie de doscientos noventa y dos 
metros cuadrados ochenta y tres decíme
tros cuadrados. Inscrita la hipoteca en 
el Registro de la Propiedad de Valencia- 
Dos, en el tomo 1.911, libro 373, de la 
Sección 3.a de Afueras, folio 85, finca 
número 37.756. Y valorada a efectos de 
subasta en 9.300.000 pesetas.

Para cuyo remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado se ha señalado el día 
27 de octubre próximo y hora de las 
once de su mañana, y tendrá lugar bajo 
las condiciones siguientes:

1. a El tipo de la subasta es el setenta 
y cinco por ciento de la valoración y no 
se admitirá postura inferior a dicho tipo, 
y pudiéndose hacer el remate a calidad 
de cederlo a un tercero, y para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por lo 
menos, al 10 por 100 del .tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que los autos y la certificación del

Registro de la Propiedad a que^ se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estará de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a 7 de julio de 1982.— 
El Juez, Eduardo Moner Muñoz.—El Se
cretario, Esteban Carrillo.—6.924-A.

*

Don Juan Bautista Cremades Morant, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen con el número 1.336 
de 1981, autos de judicial sumario, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencio, 
representada por el Procurador señor 
Pardo Miquel, contra don Julián Ferreres 
San Martin, en reclamación de 957.520 
pesetas, importe de principal, intereses 
y costas, en los que he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, y término de veinte días, los 
bienes que a continuación se relacionan; 
para cuya celebración se ha señalado el 
día 28 de octubre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en es
tablecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del valor de tasación de los mis
mos.

2. a El inmueble sale a subasta por el 
preoio fijado en la escritura de hipoteca.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor que sub
sistan, continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en novena planta alta, seña
lada su puerta con el número 29, con 
acceso por al patio-zaguán Z-I, sita al 
fondo derecha mirando la fachada desde 
la calle en proyecto. Consta de dependen
cias propias-para habitar y linda: Frente, 
rellano, caja de escalera y patio de lu
ces; derecha, mirando la fachada, patio 
de luces y vivienda 24 del patio-zaguán 
Z-IV; izquierda, rellano de escalera' y vi
vienda 30 de su propio acceso, y fondo, 
calle en proyecto. Es del tipo D y mide 
una superficie construida aproximada de 
122 metros 27 decímetros cuadrados. For
ma parte del edificio en Valencia, con 
fachadas a las calles en proyecto perpen
diculares a derecha e izquierda de la ave
nida Auxias March (hoy calle Eslida, nú
mero 1). La hipoteca fue inscrita en el 
propio Registro al tomo 1.147, libro 323 
de la tercera Sección de Ruzafa, al folio 
79, finca 32.278, inscripción tercera.

Se valora para subasta en 1.224.000 pe
setas.

Dado en Valencia a 8 de julio de 1982.— 
El Juez, Juan Bautista Cremades Morant. 
El Secretario.—6.925-A.

VITORIA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Vitoria y su partido, en funcio
nes del número 1 por vacante de titular,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 623/79, a instancia de «Industrias 
Gálycas, S. A.», representado por el Pro
curador don Gregorio Berisa Berricarte, 
contra don Santiago Arranza Bravo de 
Laguna y doña Rosa María Casas Serrat 
en cuyo procedimiento y por providencia 
de esta fecha he acordado, reproduciendo 
la celebrada el día nueve de diciembre 
último por haberse dado el supuesto de 
la regla 15 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, sacar a la venta en cuarta 
y pública subasta, por término de veinte 
días y precio sin sujeción a tipo, el si
guiente inmueble, propiedad de los de
mandados:

«Casa letra J, sita en el término de 
Cubellas, partido de Los Rases, con fren
te a la calle Cristóbal Colón, sin número, 
vivienda unifamiliar que se compone de 
planta baja-semisótano, planta ba a y un 
piso, cubierta de terrazo. Se halla cons
truida sobre un .solar de superficie de 
254 metros cuadrados, estando destinado 
el resto a jardín y edificados 58,40 metros 
cuadrados. Linda: al frente, calle Cris
tóbal Colón; derecha, entrando, finca de 
José Altaella Redro, izquierda parte ca
sa I, todas ellas de «Compañía Augusta 
Inmuebles S. A..»

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 22 de octu
bre próximo, a las diez de la mañana, 
previniendo a los licitadores.

1. ° Que dicha finca sale a subasta sin 
sujeción a tipo por ser cuarta, siendo el 
precio pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca en 3.375.000 pesetas.

2. ° Que para tomar parte en la subasta 
todo licitador, deberá consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 10 por 
100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la liquidación, digo, la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Vitoria a 5 de julio de 1982 — 
El Juez.—El Secretario.—10.990-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el dia de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

MARTINEZ LOZANO, Juan Miguel; de 
veinte años de edad, hijo de Juan y de 
Amparo, soltero, camarero, natural y ve
cino de Ciudadela (Baleares), calle Son 
Solomo, 6; procesado en causa número 17- 
V-82 por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado Mi
litar Permanente número 1 de la Capita
nía General de la Tercera Región en Va
lencia.—(1.234.)

NOGUERAS PEREZ, Rafael; hijo de Ra
fael y de Josefa, natural de Barcelona, 
nacido el día 27 de junio de 1984, soltero, 
camarero, de 1,78 metros de estatura, pe
lo negro, cejas pobladas, ojos castaños,



nariz normal, boca normal, barba escasa; 
procesado en causa número 263 de 1982 
por deserción.— (1.231), y

SERRANO CASTILLEJOS, Jaime; hijo 
de José y de Marcelina, natural de Bru
selas (Bélgica), nacido ei 5 de abril de 
1962, vecino de Marbella (Málaga), solte
ro, administrativo, de 1,74 metros de es- 
tátura, pelo rubio cejas al pelo, ojos 
claros, nariz normal, boca normal; pro
cesado en causa número 259 de 1982 por 
deserción.— (1.232.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio IV de La 
Legión en Ronda (Málaga).

GARCIA MARTOS, Manuel; hijo de 
Manuel y de Rosario, natural y vecino 
de Alcalá de Chisvert (Castellón), solte
ro, de veintisiete años de edad, mecánico, 
con último domicilio en el Tercio Gran 
Capitán I de La Legión en Malilla; pro
cesado en causa número 67 de 1982 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado Militar de 
Fuerteventura.—(1.289.) .

FERNANDEZ - MONTENEGRO KLIND- 
WORTH, Juan; hijo de Francisco Salva
dor y de Eva Ilse, natural de Valencia, 
nacido el día 5 de enero de 1961, con úl
timo domicilio en calle Orense, 29, 6.° iz
quierda; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 112 para su destino a Cuer
po.—(1.288), y

VILLALBA ESTEBAN, Fernando; del re
emplazo del 81, 1.°, hijo de' Victoriano y 
de María, natural de Mejorada del Cam
po (Madrid), nacido el 24 de junio de 1958, 
con último domicilio en calle Garganchón, 
bloque 321, 2.° portal, l.° B; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 112 para 
su destino a Cuerpo.—(1.287.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de di
cha Caja de Recluta en Madrid.

FERNANDEZ GOMEZ, José; hijo de José 
y de María, natural de Sevilla, de veinti
dós años de edad, de 1,73 metros de es
tatura, con último domicilio en Barcelo
na, calle Consejo de Ciento, 448, 5.°; su
jeto a expediente judicial por haber falta
do a concentración en la Caja de Reclutas 
número 411 para su destino a Cuerpo; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción de dicha 
Caja de Reclutas en Barcelona.— (1.280.)

FERRER GOMEZ, Juan; recluta de In
fantería de Marina, del reemplazo de 1981, 
hijo de Juan y de María, natural y ve
cino de Madrid, calle Aguirre, 3, de vein
tidós años de edad, soltero; procesado en 
causa número 10 de 1981 por falta de in
corporación a filas; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado To
gado Militar Permanente de la Jurisdic
ción Central de Marina en Madrid.— 
(1.239.)

LUZON GRIMAIT, Antonio José; hijo 
de Manuel y de Margarita, natural de 
Manacor (Mallorca), soltero, militar, de 
treinta años de edad, con último domici
lio en Palma de Mallorca; procesado en 
causa por malversación de caudales pú
blicos; comparecerá en término de quince 
días ante el Juzgado Togado de la Capi
tanía General de Baleares en Palma de 
Mallorca.— (1.237.)

Juzgados civiles

MARTIN FERNANDEZ, Angel Bienve
nido; nacido el día 21 de noviembre de 
1950, hijo de Salvador y de Josefa, natu
ral y vecino de Béjar (Salamanca), casa
do, camarero; procesado en causa núme
ro 28 de 1980 por utilización ilegitima de 
vehículo de motor ajeno; comparecerá en 
término de diez días ente el Juzgado de 
Instrucción de Plasencia (Céceres).— 
(1.243.)

ARBO REBULL, Francisco; casado, agen
te comercial, con documento nacional de 
identidad número 39.626.954, con último 
domicilio en Barcelona, calle de la Cruz, 
número 52, 6.° 3.a; procesado eñ causa nú
mero 78 de 1982-X por estafa.—(1.241), y

MENENDEZ SUAREZ, Francisco José; 
casado, técnico de publicidad, con docu
mento nacional de identidad número 
10.742.211, con último domicilio en Bar
celona, Martí, 118, 2." 1.a; procesado en 
causa número 78 de 1982-X por estafa.— 
(1.240.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 14 
de Barcelona.

POLO DE LA CRUZ, Enrique; de die
cinueve años de edad, soltero, hijo de En
rique y de Primitiva, natural de San Se
bastián (Guipúzcoa), con último domici
lio en San Sebastián; procesado en cau
sa número 23 de 1982 por robo, amenazas 
y por tentar contra la salud pública; com
parecerá, en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 2 de San 
Sebastián.—(1.253.)

GARCIA FERNANDEZ, Miguel Angel; 
de veintiséis años de. edad, hijo dé Vicen
te y de María, natural de Alcalá de He
nares (Madrid); procesado en causa nú
mero 77 de 1982 por tentar contra la sa
lud pública; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 2 de Alcalá de Henares.—(1.252.)

LLORENTE PINGARRON, Tomás; de 
treinta y tres años de edad, soltero, pin
tor, hijo de Tomás y de Pilar, natural 
de Madrid, con último domicilio en Cas
tillo de Simancas, 5; procesado en causa 
número 8 de 1982; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 21 de Madrid.—(1.250.)

EGEA EGEA, Nicolás; hijo de Urbano 
y de Adoración, natural de Huercal-Ove- 
ra (Almería), soltero, jornalero, de dieci
ocho años de edad, con último domicilio 
en Vilassar de Mar, calle San Joaquín, 8; 
procesado en causa número 52 de 1981 por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Mataró.—(1.249.)

LETAMENDIA BELZUNCE, Francisco; 
mayor de edad, casado, abogado, vecino 
de Portugalete (Vizcaya), con domicilio en 
avenida de José Antonio, 22; procesado en 
causa número 330 de 1979 por apología del 
terrorismo; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Madrid.—(9.797-E.)

RIVEROL CONCEPCION, José Luis; de 
veintiún años de edad, hijo de Bernabé 
y de Angustias, jornalero, con documen
to nacional de identidad núm. 42.101.141, 
natural de Santa Cruz de La'Palma y ve
cino de La Laguna (Tenerife); procesado 
en causa número 25 de 1981; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Laguna.— 
(1.285.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Eventual número 1 (C. de 
Mata) del Gobierno Militar de Las Palmas 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 65 de 1981, 
Eugenio Santamaría García.—(1.276.)

El Juzgado Militar Eventual del Tercio 
de Apoyo Alejandro Farnesio IV de La 
Legión eñ Ronda (Málaga) deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 115 de 1902, Miguel Gál- 
vez Mortes.—(1.275.)

El Juzgado de la Brigada Paracaidista 
en Alcalá de Henares deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau

sa número 199 de 1981, Francisco Men- 
diondo Martínez.—(1.274.)

El Juzgado Militar Permanente del Ter
cio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa Miguel Her
nández Sola.—(1.272.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 761 en León deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 2 de 1982, José Car- 
pache Barata.— (1.248.)

El Juzgado Eventual del Parque de Ar
tillería de Barcelona deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Federi
co Carmona Pradas.—(1.248.)

El Juzgado Militar Permanente de Ins
trucción número 2 de la Capitanía Gene
ral de la II Región Militar en Ceuta deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 36 de 1982, José 
Delgado Romero.—(1.254.)

El , Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta Asturias número 771 en Ovie
do deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado Ramón Díaz García.— 
(1.182.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción número 1 de la Zona Marítima del 
Mediterráneo en Cartagena deja sin efec
to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 64 de 1981, Francisco 
Sánchez López.—(1.181.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 4o de 1981, 
Elíseo Martínez Cebral.—(1.136.)

EDICTOS 

Juzgados militares
t

Cédula de notificación

Don Alberto Machetti González, Coman
dante de Ingenieros con destino en la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 11,

Hago saber: Que el presente se expide 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 502 del Código de Justicia Mi
litar y de lo acordado por el Juez Ins
tructor de la Caja de Reclutas en el ex
pediente judicial número 56 de 1980, ins
truido al mozo del reemplazo 78-79-1.° 
Juan Salvador Maclas por falta a concen
tración, habiéndose dictado- acuerdo, que 
dice así:

Acuerdo

En Madrid a veintiuno de mayo de mil 
novecientos ochenta y dos. De conformi
dad con el precedente dictamen de mi 
Auditor y por sus propios fundamentos. 
Acuerdo: Dar por terminadas sin declara
ción de responsabilidad el presente ex
pediente judicial número 56 de 1980, ins
truido con motivo de la falta de concen
tración contra el reemplazo 78-79-1.°, Juan 
Salvador Maclas, ya que no asistió al acto 
de concentración en la fecha dispuesta 
para ello en razón de que hizo su servi
cio militar como voluntario en las Fuer
zas de La Legión. Pase lo actuado al Juez 
Militar de la Caja de Reclutas número 111 
para notificación y prácticas de las co
rrespondientes diligencias de ejecución. 
Por mi Secretaria de Justicia se dará cum
plimiento al trámite de Estadística.—Capi
tanía General de la Primera Región Mili
tar.—Secretaría de Justicia. — Negociado 
de Causas.

Y para que sirva de notificación a Juan 
Salvador Maclas, expido el presente en 
Madrid a 21 de m»yo de 1982.—El Coman
dante Juez Insjti-uctor.—El Secretario,— 
(1.238.)


